
EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

BA1308/06 Nicoval y José Transportes, S.L. 141.6 LOTT 1.501,00 euros

Denunciado: Nicoval y José Transportes, S.L.

Último domicilio conocido: Hernando de Soto, 21. 06892 Trujillanos (Badajoz).

Tipificación: Infracción grave (artículo 141.6 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres).

Sanción: 1.501,00 euros (mil quinientos un euros).

Órgano resolutorio: El Secretario General de la Consejería de Fomento (P.D. del Consejero de
Fomento. Resolución de 24 de julio de 2007. DOE n.º 87, de 28 de julio).

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses a partir del día
siguiente al de la presente publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

Mérida, a 25 de febrero de 2009. La Jefa de Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías,
ANTONIA DÍAZ MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 24 de marzo de 2009 sobre construcción de establo, 
nave-almacén y nave de aperos. Situación: paraje “La Cantera”, 
parcela 11 del polígono 7. Promotor: D. José Antonio Sama Machado, 
en La Codosera. (2009081354)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de establo, nave-almacén y nave de aperos. Situación: paraje “La Cantera”,
parcela 11 del polígono 7. Promotor: D. José Antonio Sama Machado, en La Codosera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 24 de marzo de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

Jueves, 14 de mayo de 2009
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